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PROVEEDOR INSUMO (Entrada)
PRODUCTO/SERVICIO  

(Salida)

Identificar los proyectos que requieren ser estructurados para ser desarrollados 

posteriormente mediante el esquema de asociación público privada. 

Elaborar los estudios previos y el pliego de condiciones para contratar al 

estructurador e interventoría.

Realizar justificación técnica para convenios interadministrativos o contratos, para 

contratar estructurador integral e interventoría.

Elaborar  los estudios previos y el pliego de condiciones para contratar el evaluador 

de proyectos de iniciativa privada.

Definir metodologías para el análisis y estructuración de proyectos APP.

Identificar y proponer criterios de distribución de riegos en los proyectos APP.

Identificar oportunidades de mejora de la normatividad vigente.

Apoyar la promoción y socialización de los proyectos y peajes.

Estudio previo y pliegos de 

condiciones para contratar un 

estructurador externo.

Convenios Interadministrativos: 

Minuta, estudios y documentos 

previos para contratar 

estructurador integral, cuando 

se utilice esta figura.

Estudio previo y pliegos de 

condiciones para contratar un 

evaluador externo para los 

proyectos de iniciativa privada.

GIT de Contratación de la 

Vicepresidencia Jurídica

Estudios de pre factibilidad 

Estudios de Factibilidad

Estudios y documentos previos 

para la contratación. 

Matriz de riesgo de cada uno 

de los proyectos. 

       

Actas del comité de 

contratación.

Actas del Consejo Asesor de 

Estructuración. 

Bitácora

GIT de Contratación de la 

Vicepresidencia Jurídica. 

Archivo - VAF

Ministerio de Hacienda

Ministerio de Transporte 

Departamento Nacional de 

Planeación

Plan Nacional de 

Desarrollo.

Plan Estratégico Sectorial.

Plan Maestro de 

Transporte.

Estudios Económicos y 

Sectoriales.

Estudios de 

estructuraciones 

anteriores.

Planes Departamentales.

Planeación Estratégica.

Plan de Acción.

Vicepresidente de 

Planeación Riesgos y 

Entorno

GIT de Planeación

Vicepresidencia Jurídica

Vicepresidente de Gestión 

Contractual

Vicepresidente Ejecutivo

ANI

Planeación Estratégica

Plan de Acción     

El proceso consiste en la determinación de las necesidades de proyectos de infraestructura, los estudios, evaluación y estructuración de las diferentes formas de Asociación Público Privada,

la elaboración del proyecto de pliego de condiciones, elaboración de los documentos precontractuales de la estructuración, interventoría a la estructuración del proyecto y del proyecto de

concesión y termina con la remisión al siguiente proceso

3. LÍDER DEL PROCESO

CLIENTE

4. DESCRIPCIÓN

ÍTEM

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

CARACTERIZACIÓN DE PROCESO

ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 

1. OBJETIVO

Estructurar y evaluar técnica, financiera y legalmente los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada de infraestructura de transporte, servicios conexos y

relacionados y otro tipo de infraestructura pública que determine el Gobierno Nacional.

2. ALCANCE

Vicepresidente de Estructuración.

Analizar, evaluar, valorar y apoyar la presentación de la necesidades de los recursos y 

las garantías de los proyectos.

Elaborar los pliegos de condiciones y apoyar la contratación.

Presentar ante el comité de contratación proyectos de concesión u otras formas de 

Asociación Público Privada.

Analizar criterios de distribución de riegos en los proyectos APP.

Solicitar recomendaciones al Consejo Asesor de Estructuración sobre los proyectos 

APP.

Administrar, consolidar y verificar la información generada en los procesos de 

estructuración  de proyectos APP.

Realizar seguimiento a los proyectos de Estructuración.

Revisar, actualizar y/o validar los estudios técnicos, financieros y jurídicos, cuando la 

estructuración es interna.

Ministerio de Transporte.

DNP.

Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público

Presidencia de la ANI.

Vicepresidente de 

Planeación, Riesgos y 

Entorno  - ANI

Vicepresidencia Jurídica  - 

ANI

GIT Asesoría Legal de 

Estructuración  - ANI 

Vicepresidencia 
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Oferente iniciativa privada 

de APP 

Oferta de asociación 

público privada de 

iniciativa privada. Estudios 

de pre factibilidad y 

factibilidad de proyectos 

de infraestructura de 

transporte y servicios 

conexos y relacionados

Registro en la Página web de 

DNP

Comunicación de verificación 

de requisitos.

Evaluación de propuestas

Solicitante de Concesión 

Portuaria

Solicitud de Concesión 

Portuaria

Comunicación de verificación 

de requisitos y conceptos 

técnicos y financieros.

Resolución de fijación de 

Condiciones si es viable

Resolución de otorgamiento si 

aplica.

Estructurador

Originador

Interventor

Evaluador 

Informes de la 

Estructuración 

Documentos de aceptación u 

observaciones a los 

entregables. 

Informe de entrega de 

productos conforme al 

contrato de estructuración 

Comité de Presidencia

Instrucciones acerca de 

Estructuraciones en 

proceso

Necesidad de establecer 

acciones preventivas y 

correctivas.

Realizar sugerencias, 

recomendaciones y dictar 

lineamientos

Gerentes de modo y 

Funcionarios 

Vicepresidencia de 

Estructuración

Necesidad de establecer 

acciones preventivas y 

correctivas

Acciones preventivas y 

correctivas

Entes de Control

Ciudadanos

Vicepresidencias, Oficinas, 

GIT de la ANI

Requerimientos de 

Información

Respuesta al requerimiento y 

anexos correspondientes

Presidencia de la ANI

Vicepresidente de 

Planeación Riesgos y 

Entorno

GIT de Planeación

Oferente iniciativa privada 

de APP

Comité de Presidencia

Gerentes y funcionarios

Entes de Control

Documentos requeridos 

para el proceso
Bitácora de  Proyecto

Solicitante de Concesión Portuaria

Vicepresidente Jurídico

Vicepresidente de Estructuración

Consejo asesor de Estructuración

Comité de contratación

Gerentes de modo y Funcionarios 

Vicepresidencia de Estructuración

Funcionarios

Construir un registro secuencial y cronológico de las diversas etapas, actuaciones y 

decisiones del proceso.

Vicepresidencia de Estructuración

GIT Asesoría de Estructuración y 

GIT Contratación. 

Vicepresidencias de Gestión 

Contractual y Ejecutiva.

Organismos de Control.

Revisar, consolidar y entregar la Información

Entes de Control

Ciudadanos

Vicepresidencias, Oficinas, GIT de 

la ANI

Analizar y verificar la calidad de los productos de la estructuración.

Supervisar los trabajos y proyectos de la asesoría externa relacionados con la 

estructuración.

Controlar y hacer seguimiento a las variables de presupuesto, cronograma e 

indicadores de gestión del proceso de estructuración de los proyectos de APP. 

Vicepresidente de Estructuración

ÍTEM CLIENTE

Revisar, verificar y evaluar los documentos de la solicitud de Concesión Portuaria y la 

viabilidad del proyecto

Realizar seguimiento por parte del comité de  presidencia a los procesos de 

estructuración  

Diligenciar el Plan de mejoramiento

Registrar en el RUAPP la Iniciativa Privada de APP

Establecer el alcance técnico, financiero y legal de los proyectos APP de iniciativa  

Privada

Coordinar, verificar y evaluar el contenido, los requisitos y la viabilidad del proyecto

Originador

Departamento Nacional de 

Planeación

Vicepresidencia Jurídica 

Vicepresidente de Estructuración

Contratistas para la evaluación de 

propuestas.

Consejo asesor de Estructuración

Comité de contratación

Comité Sectorial
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VERSIÓN

001

002

003

Cargo Fecha

Elaborado
Profesional de Apoyo - V. 

Estructuración
20/11/2019

Elaborado
Experto 08 - V. 

Estructuración
20/11/2019

Revisado
Gerente de Proyectos - 

V. Estructuración
21/11/2019

Revisado
Gerente de Proyectos - 

V. Estructuración
21/11/2019

Revisado
Gerente de Proyectos V. 

Jurídica
21/11/2019

Aprobado
Vicepresidente 

Estructuración (E)
26/11/2019

Vo.Bo. Planeación Contratista 26/11/2019

Actualización de la Caracterización

Firma

Julio 19 de 2018

Juan José Aguilar Higuera

RIESGOS

Ver Plan de Acción y Plan Operativo Ver Mapa de Riesgos

* Ley primera de 1991 - Por la cual se expide el Estatuto de Puertos Marítimos y se dictan otras 

disposiciones.

* Ley 80 de 1993 - Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública. 

* Ley 448  de 1998 - Por medio de la cual se adoptan medidas en relación con el manejo  de las 

obligaciones contingentes de las entidades estatales y se  dictan otras disposiciones en materia de 

endeudamiento público.

* Ley  1508 de 2012 de Asociaciones Público Privadas - Por la cual se establece el régimen jurídico de 

las Asociaciones Público Privadas, se dictan normas orgánicas de presupuesto y se dictan otras 

disposiciones.

* Ley 1682 de 2013 - Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de 

infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias.

* Ley 1753 de 2015 - Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018.

* Ley 1882 de 2018 -  Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones 

orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan 

otras disposiciones.

* Ley 1955 de 2019 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022.

* Decreto 1610 de 2013 - Por el cual se reglamenta el artículo 26 de la Ley 1508 de 2012.

* Decreto 1553 de 2014 - Por medio del cual se modifica el Decreto número 1467 de 2012.

* Decreto 1079 de 2015 - Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector

Transporte.

* Decreto 1082 de 2015 - por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector 

Administrativo de Planeación Nacional.

FECHA

DOCUMENTOS ASOCIADOS

Lina Leidy Leal Diaz

REQUISITOS APLICABLES

* Procedimiento EPIT-P-001 Estructuración de proyectos de infraestructura 

portuaria.(Marítimo y Fluvial).

* Procedimiento EPIT-P-002 Iniciativas Privadas

* Procedimiento EPIT-P-003 Evaluación predial en proyectos de estructuración de 

concesiones u otras formas de APP,

* Procedimiento EPIT-P-004 Socialización de Proyectos de infraestructura.

* Procedimiento EPIT-P-005 Apoyo ambiental en la etapa de estructuración de 

proyectos de concesión.

* Procedimiento EPIT-P-006 Estructuración de una APP de origen público.

Diana Cecilia Cardona Restrepo

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

,
INDICADORES

6. CONTROL DE CAMBIOS

Moises Gabriel Guarin Barkach

Julian David Rueda Acevedo

Andres Boutin Pulido

Nombre

Cristian Leandro Muñoz Claros

Mayo 22 de 2014 Actualización acorde a la NTCGP1000:2009

Actualización de la CaracterizaciónNoviembre 26 de 2019

7. APROBACIÓN
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